
 
 

La Asamblea General de la AEBH del 26-3-2010 ha aprobado los 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA ACCEDER A LA CONDICIÓN DE SOCIO: 

 

DIDACTA 

 
PARA ENSEÑAR COMO DIDACTA EN LAS CONSTELACIONES FAMILIARES Y 

SISTÉMICAS: 
 

1. Titulación universitaria de grado superior 
 

2. Trescientas horas más de formación en constelaciones familiares, impartida por 
didactas. 
 

3. Cien horas más de supervisión por didactas (50 grupal y 50 individual). 
 

4. Formación en por lo menos otro enfoque terapéutico distinto de las constelaciones 
familiares, para los que no lo tuvieran acreditado con anterioridad. 
 

5. Diez años mínimos en el ejercicio profesional del ámbito terapéutico asistencial, o 
similares. 
 

6. Dos años como Titular de la Asociación. 
 

7. Tener dos cursos académicos de experiencia didáctica en constelaciones familiares, 
de intervención y de observación a un didacta. 
 

8. Elaboración de un trabajo final de investigación (a modo de tesina o similar), 
supervisado por didactas y presentado en las jornadas de AECFS. 
 

9. Estar avalado (con nombre apellidos, fecha y firma) por dos miembros didactas. (Los 
avales comprobarán previamente que cumplen los requisitos exigidos por la AECFS) 
 

10. Presencia física en la Asamblea en el momento de ser votado para didacta. 
 


